




GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~ 
J!{;_. - 041-Z014/t10B.J?St1-HVCA/PJ? 

~.t 1 FEB 2014 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902 y la Ley N° 27795; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Recategorización a VILLA del Pueblo de 
TINQUERCCASA con número de Registro HCA/CCP-CC.PP. TINQUERCCASA/080206/02, · 
perteneciente al distrito de Paucará, provincia de Acobamba y departamento de Huancavelica, al mismo que a 

,_~0 Re partir de la expedición de la presente Resolución se le denominalá VILLA TINQUERCCASA 
1fv<(-: G/0 

fc?~);\~~{-;;~}%:- ARTI~ULO 2°.- AP_ROBAR la Recategorización a PUEBLO del Caserío de 
(~~:;_1ft:.:'~'G o::f;;i PAMP~PUQUI_O _con numer~ de _ R~g1stro HCA/CCP-CC.PP. PAMPAPUQYI0/0~0206/04, 
~i-:/f.%~ l __ ,,ci-~~ pertenec1ente al distnto de Paucara, provmc1a de Acobamba y departamento de Huancavelica, al m1smo que a 
\.-:~~':s:·--:·; <~' partir de la expedición de la presente Resolución se le denominalá PUEBLO PAMPAPUQUlO. 

~~!!.!.....:.-<~:·: 
. ARTICULO 3°.- APROBAR la Recategorización a PUEBLO del Caserío de 

.. -:~,---;~:" P_U~ARANRA c~n nún:-er? de Registro HCA/ CCP-CC.PP. PUMARANl_{A/ 080~06 /06, pertenec~ente al 
.. '}.-~."-.. ,-,~~.4'~~--t-~,;-hstrlt? -~e Paucara, provmc1a de ~\cobamba y depart~mento de Huancavehca, al m1smo que a partlr de la 

!J · {fii.~¡, · wa ~ ~ped1oon de la presente Resoluc10n se le denomnara PUEBLO PUMARANRA. 
'\ .. "'· ~70P 'r;siYt. _· pa_j' ARTICULO 4°.- APROBAR la Recategorización a PUEBLO del Caserío de 
-~'!ÑcA\:~~;'-~ HUACHHUAcon número de Registro HCA/CCP-CC.PP. HUACHHUA/080206/07, perteneciente al 
~-=,··· distrito de Paucará, provincia de Acobamba y departamento de Huancavelica, al mismo que a partir de la 

expedición de la presente Resolución se le denominaJá PUEBLO HUACHHUA. 

ARTICULO 5°,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Huancavelica, la inscripción de la VILLA 
TINQUERCCASAy de los PUEBLOS: PAMPAPUQl.HO, PUMARANRA y HUA.CHHUA en el 
Padrón y en el Archivo correspondientes. 

ARTICULO 6°.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección Nacional 
Técnica de Demarcación Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, para su registro en el Archivo 
Nacional y asimismo al Instituto Nacional de Estadística e Informática- INEI, para ser considerado en el 
directorio de centros poblados y sus fines censales. 

ARTICULO 7°,- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a la Municipalidad 
Distrital de Paucará, Municipalidad Provincial de Acobamba, Municipalidad Provincial de Huancavelica, a los 
Órganos Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Acondicionamiento Territorial e interesados, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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